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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO  

EXPEDIENTE: 110013337-044-2023-00201-00 
ACCIONANTE: MATILDE MARTÍNEZ PINEDA 
ACCIONADO: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA RAMA JUDICIAL 
  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

La señora Matilde Martínez Pineda identificada con C.C. No. 37.944.919 presenta 

acción de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 

de la Rama Judicial, con el fin de obtener la protección de su derecho fundamental 

al Mínimo Vital, Seguridad Social, y Derecho de Petición. 

 

Al observar el expediente, se advierte el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, el Despacho 

procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como pruebas los 

documentos obrantes en el archivo 003 del expediente digital. 

 

Respecto de la medida provisional solicitada, este Despacho precisa que para el 

decreto de estas se requiere la concurrencia de los requisitos establecidos en el 

artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, los que fueron consignados por la Corte 

Constitucional en Auto 555 de 2021 en el que se expuso que: 

 
“La procedencia de las medidas provisionales está supeditada al 
cumplimiento de tres exigencias: (i) que exista una vocación aparente de 
viabilidad, (ii) que exista un riesgo probable de afectación a derechos 
fundamentales por la demora en el tiempo y (iii) que la medida no resulte 
desproporcionada. Primero, que la medida provisional tenga vocación 
aparente de viabilidad significa que debe “estar respaldada en 
fundamentos: (a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables”, es decir, que 
tenga apariencia de buen derecho (fumus boni iuris). Este requisito exige 
que el juez pueda inferir, al menos prima facie, algún grado de afectación 
del derecho. Esto, por cuanto, aunque en la fase inicial del proceso “no se 
espera un nivel de certeza sobre el derecho en disputa, sí es necesario un 
principio de veracidad soportado en las circunstancias fácticas presentes 
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en el expediente y apreciaciones jurídicas razonables soportadas en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional”. Segundo, que exista un riesgo 
probable de afectación a derechos fundamentales por la demora en el 
tiempo (periculum in mora) implica que exista un “riesgo probable de que 
la protección del derecho invocado o la salvaguarda del interés público 
pueda verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido durante 
el trámite de revisión”. Este requisito pretende evitar que la falta de 
adopción de la medida provisional genere un perjuicio en los derechos 
fundamentales o torne inane el fallo definitivo. En este sentido, debe existir 
“un alto grado de convencimiento de que la amenaza de perjuicio 
irremediable es cierta; y que el daño, por su gravedad e inminencia, 
requier[e] medidas urgentes e impostergables para evitarlo”. Es decir, la 
medida provisional procede cuando la intervención del juez es necesaria 
para evitar un perjuicio “a un derecho fundamental o al interés público, que 
no podría ser corregido en la sentencia final”  

 

Con fundamento en lo anterior, se observa entonces que la suspensión solicitada 

como medida provisional hace parte de las pretensiones de la acción de tutela, por 

lo anterior, encuentra este Despacho procedente negar tal solicitud. 

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por la señora Matilde Martínez 

Pineda identificada con C.C. No. 37.944.919, contra el Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección Administrativa de la Rama Judicial 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida provisional conforme con lo señalado 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al representante legal y/o quien haga sus 

veces del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Administrativa de la Rama 

Judicial, para que dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir 

de tal diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, 
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aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

CUARTO: Tener como pruebas los documentos obrantes en el archivo 003 del 

expediente digital. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones electrónicas 

dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  mmartinpine@cendoj.ramajudicial.gov.co    

ACCIONADO: talentohumano@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

SEXTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

SMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior, 

hoy 13 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretario 
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